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CERTIFICADO MÉDICO OCUPACIONAL - 
PSICOSENSOMETRICO 

Fecha: 2024-04-16 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
Empresa Usuaria: TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA Actividad económica: Transporte de pasajeros 
Nombre: CESAR AUGUSTO MOGOLLON RINCON Documento: CC 19.335.919  
Fecha de nacimiento: 1956-02-06 Lugar de nacimiento: Bogotá  
Edad: 68 años Género: Masculino 
Estado civil: Casado 
Dirección actual: Calle 50 # 34 - 64 sur 
Teléfono: 3143204257 
Ocupación: CONDUCTOR 

 
** La información de responsable se encuentra actualizada de acuerdo a la última suministrada por el paciente en la historia para efectos 

de un contacto oportuno ante cualquier eventualidad. 

 
INMUNIZACIONES Relación de biológicos aplicados: 

 

No presenta carnet de vacunación para revisión. 

PRUEBAS COMPLEMENTARIAS 
Visiometría: Su capacidad visual es adecuada con el uso de la corrección óptica formulada. 
Audiometría:  Su capacidad auditiva es adecuada para la ocupación. 

Categoría: C2 
Psicosensometrico: APTO 

Espirometría computarizada: NO REALIZADA. 

CONCLUSIONES OCUPACIONALES 

De acuerdo al examen ocupacional realizado a CESAR AUGUSTO MOGOLLON RINCON con documento de identificación No. 

19.335.919 se considera NO PRESENTA RESTRICCIONES para desempeñar la ocupación de CONDUCTOR del sector económico 

Transporte de pasajeros 

CONDUCTAS OCUPACIONALES PREVENTIVAS 

1. CLASIFICACIÓN OSTEOMUSCULAR: De acuerdo a la información disponible y el examen realizado se clasifica como NO CASO. 

CONCEPTO MEDICO DE APTITUD OCUPACIONAL 

NO PRESENTA RESTRICCIONES 
 

OBSERVACIONES FINALES 
CONCLUSIONES OCUPACIONALES DE APTITUD PSICOFÍSICA PARA EL PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL: Las pruebas 

realizadas presentaron los siguientes resultados con respecto a los criterios de aptitud establecidos por la normatividad vigente (Anexo 
I. Resolución 12336 de 2012) para conducción: *Capacidad visual: dentro de los rangos de aptitud.; 
*Capacidad auditiva: dentro de los rangos de aptitud.; *Capacidad psicomotriz: dentro de los rangos de aptitud; 

*Capacidad física: dentro de los rangos de aptitud. -- Para emitir este certificado se validaron los criterios de aptitud psicofísica de       acuerdo 

con el alcance (categorías) de la licencia vigente_C2. 

 

CONSIDERACIONES ESPECIALES POR CONDICIONES O PATOLOGIAS DE RIESGO EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA NACIONAL: Según lineamientos del Ministerio de Salud y de acuerdo a la valoración médica realizada el usuario NO 
PRESENTA comorbilidad o condición que le ponen en riesgo de hacer complicaciones en caso de infección por COVID 19, de acuerdo a lo 

establecido en la Circular 30 de 2020, en su numeral 4. 

 
 

ACLARACIÓN DE NO RECOLECCIÓN TEMPORAL DE LA HUELLA ELECTRÓNICA: En atención a la CIRCULAR EXTERNA No. 002 del 24 

DE MARZO 2020 emitida por la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO en relación con el NO uso de “huelleros físicos o 

electrónicos” de uso masivo para recolectar información biométrica (datos sensibles) con miras a prevenir el contagio del COVID-19 
a través de contacto indirecto; se aclara que en el presente examen ocupacional y en el formato de Autorización de Tratamiento de 

Datos Personales, se omite la recolección de la huella dactilar con dispositivo electrónico dentro del protocolo institucional de 

seguridad del paciente y en atención a lo preceptuado por las Resoluciones 1995 de 1994 y 2346 de 2007 entre otras normativas. 

 

 

ENFASIS EN EL EXAMEN DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR: En el Examen Médico Ocupacional realizado se hizo una completa revisión 

de su sistema osteomuscular, extremidades y columna, buscando patologías o secuelas de estas que pudieran constituir un riesgo 
aumentado para la realización de las actividades de su trabajo habitual, o de aquellas que impliquen posturas forzadas o movimientos 

repetitivos. Cualquier alteración significativa encontrada se ampliará en el Certificado Médico, con el objeto de definir su estado, 
implicaciones ocupacionales o la necesidad de tratamiento. 
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Lavar nuestras manos regularmente con abundante agua y jabón. 

Usar tapabocas convencionales todo el tiempo en espacios donde sea imposible mantener distancias mayores a 2 metros, como: 
transporte público, taxis, supermercados, bancos, entre otros. 

Si se usa transporte masivo usar siempre tapabocas y lavarse las manos después de usarlo. 

Evitar tocarse la cara, especialmente después de tener contacto con superficies contaminadas o personas enfermas. 

Limpiar constantemente con desinfectante las superficies con las que tenemos contacto. 

Mantener una distancia no inferior a un metro y medio con otras personas en la medida de lo posible: No salude de beso ni de 
mano y evite el contacto físico. 

Descargue el aplicativo Coronapp-Colombia para recibir información personalizada e Infórmese a través de fuentes confiables. 
SI TIENE LOS SIGUIENTES SíNTOMAS: Fiebre, Tos, Dificultad para respirar, dolor para tragar, notifíquelo a su empleador y su 

EPS, No vaya a lugares públicos, es ideal que se aísle preventivamente. 

 

 

 
 

DRA. MARIA DEL PILAR MALDONADO 
Medico Cirujana UIS 

R.M. 11903/06 
Especialista en Salud Ocupacional 

 
CONSIDERACIONES LEGALES RELATIVAS A LOS EXAMENES: Las Resoluciones 2346 del 11 de julio de 2007 y 1918 de Junio 5 de 2009 
del Ministerio de la Protección Social (actualmente Ministerios de Trabajo y de Salud y Protección Social) 

reglamentan la práctica y contenido de las evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso, con el objeto de determinar la existencia de 
restricciones para el trabajo a desempeñar, acorde con los requerimientos definidos por el empleador en el perfil del cargo. 

También establece que la Empresa solo puede conocer el CERTIFICADO MEDICO DE INGRESO del aspirante. Los documentos completos 

de la Historia Clinica Ocupacional están sometidos a reserva profesional y quedan bajo nuestra guarda y custodia, segun lo establecido 
en la Resolución 1918 de Junio 5 de 2009 y el trabajador puede obtener una copia de ellos cuando lo requiera, entendiendo que hacen 

parte integral de su historial médico. 
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